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ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

SECRETARIA 

 

JUZGADO RADICADO DEL 

PROCESO 

CLASE DE 

PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE ACTUACIÓN FECHA DE 

PROVIDENCIA 

CUADERNO 

J01 2018-00524 EJECUTIVA 

SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA 

– COOMULTRASAN, 

ÁLVARO CARDOZO CASTILLO, 

y ANA MARÍA CARDOZO 

AGUDELO 

AVOCA CONOCIMIENTO DEL PROCESO – ACEPTA EL 

ALLANAMIENTO - DENIEGA SOLICITUD -  ORDENA 

SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN – ORDENA PRESENTAR 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO – FIJA AGENCIAS EN 

DERECHO – CONDENA EN COSTAS  

01/03/2022 C1 

J01 2018-00838 EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

CONJUNTO RESIDENCIAL CERRADO 

QUINTAS DEL TAMARINDO III Y IV 

ETAPA PH, 

VÍCTOR EDUARDO HERRERA 

MIELES 

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN – ORDENA 

PRESENTAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO – FIJA AGENCIAS 

EN DERECHO – CONDENA EN COSTAS 

01/03/2022 C1 

J01 2019-00086 EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

BANCO DE BOGOTÁ, ANDRÉS ORLANDO TABORDA 

QUINTERO 

DECLARA DESISTIMIENTO TÁCITO – LEVANTA MEDIDAS 

CAUTELARES. 

01/03/2022 C1 

J01 2019-00091 DECLARATIVA DE 

PERTENENCIA 

DIANA PAOLA BELTRÁN QUINTERO ROBINSON JAVIER GUIO 

APONTE Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS, 

DECLARA DESISTIMIENTO TÁCITO – LEVANTA MEDIDAS 

CAUTELARES. 

01/03/2022 C1 

J01 2019-00116 EJECUTIVA 

HIPOTECARIA DE 

MENOR CUANTÍA 

BANCO CAJA SOCIAL S.A LUIS ENDERSON CORONEL 

LÓPEZ 

DECLARA DESISTIMIENTO TÁCITO – LEVANTA MEDIDAS 

CAUTELARES. 

01/03/2022 C1 
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J02 2019-00198 EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

BANCOLOMBIA S.A GERARDO FRANCISCO 

RAMÓN GARCÍA HERREROS 

AVOCA CONOCIMIENTO – ORDENA SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCIÓN – ORDENA PRESENTAR LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO – LIBRA DESPACHO COMISORIO – ADMITE 

CESIÓN - PONE EN CONOCIMIENTO - RECONOCE 

PERSONERÍA – ORDENA AVALUÓ Y REMATE DE LOS 

BIENES – FIJA AGENCIAS EN DERECHO – CONDENA EN 

COSTAS   

01/03/2022 C1 

J01 2019-00577 EJECUTIVO 

SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

CONJUNTO RESIDENCIAL MARANTA 

P.H 

CARLOS ALFONSO JAIMES 

HERNÁNDEZ, 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 01/03/2022 C1 

J02 2020-00023 EJECUTIVA 

HIPOTECARIA DE 

MENOR CUANTÍA 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS ALFEIRO ARIAS SÁNCHEZ APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 01/03/2022 C1 

J01 2020-00118 EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

MARÍA EUGENIA SUAREZ SALCEDO HÉCTOR    HORTA    VARGAS    

Y    FABIOLA    PÉREZ    

ORJUELA, 

DECLARA DESISTIMIENTO TÁCITO – LEVANTA MEDIDAS 

CAUTELARES. 

01/03/2022 C1 

J02 2020-00248 EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

URBANIZACION ALTOS DEL 

TAMARINDO 

EDGAR VILLAMIZAR LEÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 01/03/2022 C1 
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J02 2020-00251 EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

URBANIZACIÓN ALTOS DEL 

TAMARINDO 

CARLOS ALBERTO CÁRDENAS 

ALBINO 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 01/03/2022 C1 

J02 2020-00253 EJECUTIVO 

SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

URBANIZACIÓN ALTOS DEL 

TAMARINDO 

CLAVELINA CAMACHO DÍAZ APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 01/03/2022 C1 

J02 2020-00254 EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

URBANIZACIÓN ALTOS DE 

TAMARINDO P.H, 

ORLANDO PATIÑO MEDINA ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN – ORDENA 

PRESENTAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO – FIJA AGENCIAS 

EN DERECHO – CONDENA EN COSTAS 

01/03/2022 C1 

J02 2020-00258 EJECUTIVO 

SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

URBANIZACIÓN ALTOS DEL 

TAMARINDO 

MARÍA JOSEFA OVALES DE 

BAYONA 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 01/03/2022 C1 

J02 2020-00262 EJECUTIVO 

SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

URBANIZACIÓN ALTOS DEL 

TAMARINDO, 

HERNÁN PÉREZ ABRIL, Y 

MIRIAM CECILIA RANGEL 

ORTIZ 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 01/03/2022 C1 

J02 2020-00264 EJECUTIVO 

SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

URBANIZACIÓN ALTOS DEL 

TAMARINDO 

MAGALY CORREDOR 

BECERRA, 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 01/03/2022 C1 

J03 2021-00107 EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P GUILLERMINA LEÓN DE ROJAS DECRETA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO – ORDENA 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES. 

01/03/2022 C1 

J03 2021-00280 EJECUTIVA 

HIPOTECARIA DE 

MENOR CUANTÍA 

DAVIVIENDA S.A., MARÍA ANDREA GRANADOS 

CHONA 

DECRETA LA TERMINACIÓN DEL, PROCESO – ORDENA 

LEVANTAMIENTO DE MEDIAS CAUTELARES  

01/03/2022 C1 
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SECRETARIA 

 

 

 

 

J03 2021-00397 EJECUTIVA 

PRENDARIA DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

CHEVY   PLAN   S.A.   SOCIEDAD   

ADMINISTRADORA   DE PLANES   DE 

AUTOFINANCIAMIENTO   

COMERCIAL 

MARTHA PATRICIA VARGAS 

ANGARITA  y  ÁLVARO  

SEPÚLVEDA  GALLO 

DECRETA LA TERMINACIÓN DEL, PROCESO – ORDENA 

LEVANTAMIENTO DE MEDIAS CAUTELARES  

01/03/2022 C1 

J03 2021-00547 EJECUTIVA 

HIPOTECARIA DE 

MENOR CUANTÍA 

BANCOLOMBIA S.A, MIRIAM LUCERO BERNAL 

PEÑA 

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN – ORDENA 

LA VENTA PUBLICA EN SUBASTA - ORDENA AVALUÓ Y 

REMATE DE LOS BIENES – ORDENA PRESENTAR 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - FIJA AGENCIAS EN 

DERECHO – CONDENA EN COSTAS   

01/03/2022 C1 

J03 2021-00607 EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS 

DEL TAMARINDO V-1 ETAPA PH, 

TAMARINDO CONTEMPORÁNEO, 

RAQUEL MORENO DE MEJÍA, y 

WILMER JAMEL MEJÍA 

MORENO 

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN – ORDENA 

PRESENTAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO – FIJA AGENCIAS 

EN DERECHO – CONDENA EN COSTAS 

01/03/2022 C1 

J03 2021-00635 EJECUTIVA 

HIPOTECARIA DE 

MENOR CUANTÍA 

BANCOLOMBIA S. A JOSÉ LUIS GÓMEZ JAIMES Y 

ANGGY KAMILA LEÓN ROJAS 

DECRETA LA TERMINACIÓN DEL, PROCESO – ORDENA 

LEVANTAMIENTO DE MEDIAS CAUTELARES 

01/03/2022 C1 

J03 2022-00063 APREHENSIÓN Y 

ENTREGA 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

GLORIA MARIELA CUEVAS 

CHAPARRO 

INADMITE DEMANDA – CONCEDE CINCO DÍAS PARA 

SUBSANAR 

01/03/2022 C1 

J03 2022-00064 EJECUTIVO 

SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS 

S. A 

ALIX MEJÍA RUIZ INADMITE DEMANDA – CONCEDE CINCO DÍAS PARA 

SUBSANAR 

01/03/2022 C1 
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